
Radicación No. 63-001-31-05-004-2019-00200-00  
 
Constancia secretarial: La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca 
allegó el dictamen incorporado en el archivo 101 del expediente, en atención al 
requerimiento que fue ordenado en audiencia del 16 de junio de 2022.  
 
Armenia, 23 de junio de 2022. 
 

Kenner Marín Eusse  
Secretario 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
ARMENIA - QUINDÍO  

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARTHA LUCIA HERNANDEZ AGUIRRE 

DEMANDADA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ  
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
QUINDÍO  

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00200-00 

DECISIÓN 
PONE EN CONOCIMIENTO Y FIJA AUDIENCIA DEL ART. 80 
C.P.T.S.S.  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se pondrá en conocimiento de las 
partes, el dictamen allegado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Valle del Cauca, incorporado como el archivo 101 del expediente, el cual, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 231 del Código de General del Proceso, 
quedará a su disposición hasta la fecha de la audiencia, cuya fecha igualmente será 
señalada.    
 
Asimismo, para los efectos de la contradicción del dictamen, se ordenará la 
comparecencia del médico ponente a la audiencia.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, 
Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el dictamen rendido por la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, 
incorporado en el archivo 101 del expediente electrónico.  
 
SEGUNDO: REANUDAR la audiencia de trámite y juzgamiento, consagrada en el 
artículo 80 del C.P.T.S.S., el catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.)  

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva.  
 
TERCERO: REQUERIR a la JUNTA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA para que 
disponga todo lo necesario para que el médico ponente, ZOILO ROSENDO 
DELVASTO RICAURTE, asista a la audiencia de manera virtual, conforme lo 
establece el artículo 231 del C.G.P.  Líbrese el oficio incluyendo el enlace de acceso 
a la audiencia 

 

CUARTO: Por Secretaría, regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI, insértese el 
auto en el estado electrónico y comuníquese este a los correos electrónicos 
registrados por los abogados (abogadaximena1@gmail.com ; 
diana.guzman@juntanacional.com ; angelica.prieto@juntanacional.com ; 
notificacioneswlcejecafetero@gmail.com ; nathaliasalazarpiedra@gmail.com ; 
marlenygiraldosotelo@yahoo.es ; jr.calificaciondeinvalidez@gmail.com ) 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
KME 
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez
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Armenia - Quindío
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